
  

 
 JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

Radicado:  050014003022 2015-00784-03  

Proceso:  VERBAL  

Demandante:  LUZ ELENA RAMIREZ LOAIZA / MAURICIO 

RAMIREZ RAMIREZ 

Demandado:  BANCO PICHINCHA - CREARCOOP  

Tema:  ADMITE RECURSO-  

  

  

En auto del 11 de febrero de 2020 se revocó la providencia del 18 de julio de 2019 y se 

dispuso decretar la NULIDAD de la audiencia realizada en sede de segunda instancia el 2 de 

octubre de 2018. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las disposiciones del decreto 806 de 2020 en su artículo 14 y 

observando que la apelante aportó escrito de sustentación  del recurso de alzada a folios 466-

468 del Cuaderno Principal, se ordena correr traslado de dicho escrito por el término de 5 

días a la parte contraria, vencido dicho termino se emitirá sentencia escrita. 

 

Se le concede al apelante el termino de 5 días para sustentar el recurso. De la sustentación se 

correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de 

traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  
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Civil 015 Oral

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0565c804f6eb2ce5c708494af761e5ee9c028ef37d9e7e514ebcaf0c2d46bcb7

Documento generado en 08/09/2021 01:05:32 PM


